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B O L E T I N O f i c i i l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

UdmlnistM0'0"' - W r v e D c i ó n de Fondbs 
!a Diputación Provincia l . -Teléfono 1700 

de la Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

SÁBADO, 10 DE AGOSTO DE 1963 
NUM. 180 

No te publica los domingos ai días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta*. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

S por 100 para amortización de empréstitos. 

inmisliraflcíon p i r o v i i H c i . i l 

m u . e m n o i i p u s i a a i DE LEÓN 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará subasta para la ejecución 
de las obras de dos escuelas y dos vi
viendas para Maestros en Villafañe 

El proyecto, pliego de condiciones y 
demás documentación están de mani 
fiesto en el Negociado de Intereses Ge
nerales de la Corporación, para que 
durante el plazo de cuatro días, conta 
dos a partir del siguiente al de la in 
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 5 de agosto de 1963.—El Pre 
sidente, Julián Rojo. 3343 

o 
o o 

CONCURSO-SUBASTA 
Esta Excma. Diputación Provincial 
l̂ebrara concuíso-subasta para la eje-

S n de, í s obras del Conservatorio ^ovincial de Música. 
W Presupuesto de contrata asciende 

admitSnídadde 6-829.245,05 pesetas. 
Por nnnd2Se un alza máxima del 20 
POHOO sobre el citado tipo. 
Peseta*3 Pfovisional es de 136.584,90 
CaiarrlnqUe,p?drá constituirse en 
h i x m T n 1 de ^Pósi tos o en la 
^Od^ i ' putación' siendo el 4 por 
fianza di?Pí-te de ,a adjudicación la 
materia in i y "^endo en esta 
y concnX dlsPUesto en el artículo 75 
N e e n T ^ A del Reglamento de 

la 

E ^ o d e 1953. 
Será de DT0pr̂ Í̂ECUCIÓN de las obras 

Los p o d 1 ^ 1 0 ^ MESES. 
'! SecreSVSerán bastanteados por 
>opor el0nGfeneral de la Corpora-
e l^ ^cumen^1-31 Mayor Létrad0-
v ̂ eociari! ?01011 se Presentará en 
ía Conómirnc ^ Intereses Generales 
nn.teel P W n ^ la Corporación du-
0nNos a 2 ¿ d 5 veinte días hábiles, 

Partir del siguiente al <M1 

que se publique este anuncio en el Bo 
letín Oficial del Estado, de diez a tre 
ce horas, reintegrada la proposición 
económica con 6,00 pesetas, sello pro 
vincial de una peseta y de la Mutuali 
dad de Funcionarios de Administra 
ción Local de una peseta. 

La apertura de los sobres que con 
tengán las «Referencias», tendrá iu 
gar en el Salón de Sesiones del Pa 
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación, que dará fe 
El resultado de la selección se anun 
ciará én el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, con cita del día y hora para la 
apertura de los sobres que contengan 
las ofertas económicas. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 

D , mayor de edad, vecino 
de , calle , provisto 
del Documento Nacional de Identidad 
número . . . . . . expedido en . . . . . con 
fecha de . . . de de . . . 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . ., en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y enterado del anuncio correspondien
te, así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas que se exigen para tomar par
te en el concurso-subasta de las obras 
del «Conservatorio Provincial de Músi
ca», y conforme en todo con los mis
mos, se compromete a la realización 
de tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la proposición 
por el precio tipo o con la baja o alza 
que se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén
timos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 

oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean infe
riores a los fijados por los Organis
mos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 5 de agosto de 1963—El Pre

sidente, Julián Rojo. 
3342 Ñúm. 1177.—236,25 ptas. 

Servicio de BecaDlatiíD de M i l 
I Estado 

ZONA DE PONFERRADA 
AYUNTAMIENTO DE TORENO 

Contribución: Certificación de apremio 
Minas-Canon—Importe: 758,15 

Por esta Recaudación de Contribu
ciones se hace saber: 

Que en el expediente individual de 
apremio que instruye en el expresado 
Ayuntamiento contra D. Angel Ber
nárdez Alvarez, que figura vecino de 
Toreno, por débitos a la Hacienda del 
concepto y época expresados, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente: 

«Providencia—Comprobado en este 
expediente la imposibilidad dé poder 
practicar diligencias de notificación ni 
actuación alguna en la persona del 
deudor a que el mismo se refiere por 
justificada la no existencia del contri
buyente en el domicilio o vecindad 
con que figura en el documento oficial 
a que se refiere la contribución que se 
adeuda y cuya residencia se ignora, 
así como la de apoderado o represen
tante del mismo; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación vigente, requié
rase por medio de edictos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en la 
Alcaldía del Ayuntamiento de esta 
localidad, para que comparezca en el 
expediente o señale domicilio o repre
sentante, advirtiéndole, que si trans
curriesen ocho días desde la insérción 
de dichos edictos sin haberlo verifica
do, se proseguirá el procedimiento en 



rebeldía sin intentar nuevas notifi 
'caciones». 

Lo que se hace público a los efectos 
reglamentarios expresados y en cum
plimiento de lo acordado en la trans
crita providencia. 

En Ponferrada, a 27 de julio de mil 
novecientos sesenta y tres.—El Agente 
Ejecutivo, Manuel Alfageme.— Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, A. Villán 

3328 

Delegación de Industria de León 
fín relación con el exuedienlt. 

promovido por el Ayuntamiento de 
Ponferrada, en solicitud de aoroba 
ción de tarifas para la facturación 
de los suministros de agua a sus abo
nados,/ la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos, en su reunión 
del día 12 de julio de 1963, ha acor 
dado aprobar lo siguiente, aplicable 
a los suministros efectuados a partir 
del 1.° de agosto de 1963: 

Autorizar un aumento del 17 por 
100 sobre la tarifa actualmente en 
vigor, con carácter provisional, has 
ta que el Ayuntamiento implante de 
un modo eficiente el servicio de apa 
ratos contadores para la medida del 
agua consumida por los abonados. 

En la aplicación de este aumento 
regirán las siguientes condiciones de 
carácter general. 

El aumento autorizado no afecta
rá a los contratos privados estable
cidos con particulares o con Orga
nismos Oficiales, los que serán res 
petados durante su vigencia legal y 
en las condiciones que hayan fijado 
en ellos las partes contratantes. 

El alquiler de contadores se regi
rá por lo establecido en la Orden Mi
nisterial de 20 de Febrero de 1957 

Esta Delegación de Industria cui
dará de que la Ordenanza del Ser
vicio que se redacte por el Ayunta
miento no contenga precepto alguno 
contrario a los derechos de los abo
nados. 

El aumento autorizado deberá ser 
publicado en el B. O. de la Provin
cia y en uno de . los diarios de ma
yor circulación en la misma, para 
conocimiento de los abonadoŝ  
. León, 27 de julio de 1963—El In

geniero Jefe, H. Manrique. 
3296 Núm. 1175—118,15 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio nacional de [oieiitraclóo Parcelaria 
y Grieiiación Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la concentración parcela
ria de la zona de VILLAMOL, de
clarada de utilidad pública y ur
gente ejecución por Decreto de 20 de 
septiembre de 1962 (B. O. del, Estado 
de 5 de octubre de 1962, n.0 239), que la 

Comisión Local, en sesión celebrada el 
día 29 de julio de 1663, ha aprobado las 
Bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento, durante el pla
zo de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la tercera publicación 
de este aviso en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Villamol. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados locales 
son: la copia del Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los documentos inheren
tes a ella relativos al perímetro (fincas 
de la periferia que se incluyen o exclu
yen, superficies que se exceptúan por 
ser de dominio público, relación de las 
fincas excluidas y plano de la zona); 
a la clasificación de tierras y fijación 
de coeficientes; a las relaciones de 
propietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta días 
indicado anteriormente, para lo qy e los 
reclamantes deberán presentar el re
curso en las oficinas del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de León (República 
Argentina, 29), expresando un domi
cilio dentro del término municipal y 
en su caso, las personas residentes en 
el mismo a quien hayan de hacerse 
las notificaciones que procedan. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas indicadas, la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti
me precisa para sufragar los gastos de 
la peritación. La Comisión Central, o 
el Ministro, en su caso, acordarán la 
devolución al interesado, de la canti
dad depositada si el reconocimiento 
no llegara a efectuarse o si por él se 
estimase total o parcialmente el re
curso. 

Sahagún, a 29 de julio de 1963.— 
El Presidente de la Comisión Local, 
(ilegible). 
3259 . Núm. 1154.-178,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

A los efectos de lo dispuesto en 
el articulo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres, ^ no-
£1Va!. y F 3 g V O S * s de 30 de noviem
bre de 1961, se hace público que el 
vecino de esta villa, don Emilio Vi-
llacorta González ha solicitado licen
cia para instalar, en la Plaza de Es-
pana de esta localidad, una indus
tria de taller de reparaciones mecá
nicas. 

Lo que se hace saber T7^~~" 
en el plazo de 10 días a ^ I r l ^ 
la inserción de este edicto desde 
LETI Ñ OFICIAL de la provinci? el Bo« 
formularse las observaciont Püed^ 
nentes. es Pertj. 

Cistierna, 23 de julio de IQR. 
Alcalde, A. F. Valladares 63 ^ 1 
3225 Núm. 1173.-1^,* 

^'^Ptas. 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Potantera 
Aprobada la Ordenanza fiscal *nK 

canalones y desagüe en la vía nñhi• 
modificando la anterior, queda 
puesta al público por espacio de m?" 
ce días para oír reclamaciones 

San Cristóbal de la Polantera a 
julio de 1963.-E1 Alcalde (ilegible) 6 
' ' 3322 

J U I i n m í s h r a t c i o i i Ha j n s í m n 

Juzgado de Instrucción 
de ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada, 
Hace público: Que en este Juzgado 

pende cumplimiento de carta-orden 
de la Ilíma. Audiencia Provincial de 
León, dimanante del sumario instruí-
do con el núm. 148 de 1962, por hurto, 
contra Victorino Hernández Cuadrado, 
natural y vecino de Valdunqiiillo de 
Campos (Valladolid), para la efectivi
dad de las costas y tasas judiciales 
causadas en el mismo^ se embargó 
como de la propiedad de dicho penado 
y se saca a pública subasta por segun
da vez, con la rebaja del 25 por 103 
del tipo de tasación y término de vein
te dias, el bien inmueble siguiente: 

«Finca secano o cereal, de sexta cla
se, de 32 áreas, 76 centiáreas, polígo
no 14, parcela 3Í9, sita en término 
municipal de Valdunquillo, linda: Nor
te, con Duquesa de Santos; Sur, con 
Hros. de Atanasio Marcos; Este, con 
Juliana Cuadrado Hernández, y Oeste, 
con Duquesa de Santos y Ovidio Ma; 
roto Hernández. Valoradas dos m" 
quinientas pesetas*. ^ , 

El remate tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado el día ven 
te de septiembre próximo, a Ias 
horas, advirtiéndose a los í 1 ^ 3 0 ^ 
que para tomar parte en el m bre 
deberán consignar Pie^'iam^ -cíen
la mesa del Juzgado o establecim 
to destinado al efecto el diez POr ^ j , 
to de la tasación y que no se a 
rán posturas que no cubran la .̂én(iose 
ceras partes de su avalúo, puai 
ceder el remate a un tercero. . ueve 

Dado en Ponferrada, a ve*"1' ta y 
de julio de mil novecientos se^ Se, 
tres—César Alvarez Vázquez, 
cretario, P. S., (ilegible). taS. 
3317 Núm. n74.-l20JD^. 

Imprenta de la Diputacióo 
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